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Oficial del Estado» del 8). Son de destacar los incrementos en la
cuantía máxima de las ayudas destinadas a rehabilitación, asi como
la reintroduci6n de un concepto o tipo de ayuda en asistencia
domiciliaria, previsto asimismo en la Orden mencionada, a efectos
de coadyuvar a la adaptación funcional del hopr.

Asimismo, en razón de los criterios establecidos por el Ministe~
rio de Cultura sobre a10balización de las ayudas destinadas a
financiar las actividades socioculturales a! objeto de que ae dirijan
a! conjunto de la población del país, ae suprimen en la presente
convocatoria las ayudas por dicho concepto.

Por último, se ha tenido en cuenta en la redacción de esta
norma el contenido del Rea! Decreto 2539/1986, de 5 de diciembre,

.(<<Boletin Oficia! del Estado» del 17), por el que ae determina la
adscripción de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas
y Sociales del Sindrome Tóxico y de la Unidad Adminiatradora del
Fondo Social Europeo.

En virtud de lo anterior, y a propuesta de los Ministerios de
Tra~o y SeSuridad Social y de Educación y Ciencia, este Ministe
rio de Relaclones COI1 las Cortes Y de la Secretaria del Gobierno
dispone:

Primero.-Apertura del plazo de convocatoria:
1. Se abre el plazo de preaentación de solicitudes de ayudas

públicas a disminuidos, por un período de tres meses, a partir de
la publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado»,
para los tipos de ayudas que en la presente norma ae establecen y
con los limites de cuanl1as y de inaresos a que la misma ae refiere.

2 El plazo previsto en el nÚMero anterior no será de aplica
ción a las solicitudes de ayudas que, en cuanto excepciones a la
aplicación del mismo, establece el articulo 31 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 por la que se
desanylla el Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y que hacen
referencia, entre otras, a las ayudas destínadas a la creación de
nuevos puestos de trabajo O para establecimiento de personas
disminUidas como trabajadores autónomos.

3. Las solicitudes se presentarán en los Organismos, Centros
e Instituciones que en los propios modelos de solicitud se indique,
bien personalmente, bien a través de cualquiera de las formas
establecidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4. En el caso de ayudas individuales a conceder por el
Ministerio de Educación y Ciencia, el plazo de presentación de
solicitudes comprenderá desde elide Julio al 31 de octubre de
l%~ .

Segundo.-Umite máximo de ingresos para la concesión de
ayudas individuales:

1. Las ayudas individuales directas a que hace referencia el
apartado 1, del articulo 6.· del Real Decreto 620/1981, sólo se
podrán conceder con el límite máximo que pennitan los créditos
disponibles para ello a los peticionarios con ~sos familiares ¡>er
cápita inferiores al 70 por 100 del salario miD1mo interprofesional
vigente en el ejercicio económico de 1987.

2. Para las ayudas individuales procedentes del Ministerio de
Educación y Ciencia, el umbral de la renta familiar per cápita a que
se refiere la presente norma, será. para el curso 1987~88, el que
resulte de aplicar el incremento oficialmente determinado que
experimente el índice de precios al consumo en 1986 a los umbrales
fijados para la convocatoria ..nera! de becas en el curso 1986-87,
consistentes en 330.000 pesetas per cápita para las famihas de hasta
cuatro miembros computables, más 198.000 pesetas por cada uno
de los miembros que excedan de cuatro.

3. Se excluye del requisito de ingresos familiares el subsidio
para ayudas complementarias de educación especial a las familias
numerosas con hijos disminuidos, a que se refiere el Decreto
1753/1974, de 14 de junio.

Este subsidio se concederá para ayudas de transPorte escolar y
comida en Centros escolares por los mismos importes señalados en
los epigrafes 4.1 y 4.2 de la preaente Orden.

4. El limite máximo de ingresos familiares de los trabajadores
españoles emigrantes en el extranjero serán, en cada caso, el que
resulte de multiplicar el 70 por 100 del salario mínimo interprofe~

síonal vigente en el año 1987 o la renta a10bal que resulte de la
norma especifica señalada para las ayudas individuales del Ministe
rio de Educación y Ciencia por el coeficiente que figura en la tabla
siguiente:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

1794 ORDEN de 22 de enero de 1987 por la que se abre el
plazo para /a presentación de solicitudes de avudas
públicas Q disminuidos para el ejercicio de 1987 y se
determinan los [(miles de ingresos y los tipos y
cuantiás de las mismas.

El articulo 24 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero,
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de abril), sobre ~men
unificado de ayudas públicas a disminuidos, dispone que los
diversos Orpnismos harén pÚblica, a trav6s de una disposición
conjunta, la detérminación concreta del tipo Ycuantia de cada una
de las ayudas en él reluladas. Dicha dispoución conjunta abrirá,
además, conforme a lo dispuesto Por el citado articulo de la norma
mencionada, el plazo de _ntación de solicitudes de las ayudas.
Por otra parte, el articulo 6.·, apartado 1, del mismo Real Decreto
establece que anualmenté se delérminari el limité máximo de
inaresos familiares a efectos de obtención de ayudas individuales
direetas.

En cumplimiento de lo establecido l"'r las disposiciones men
cionadas, desde la fecha de publicación del Real Decreto de
referencia se han venido convocando, mediante Orden de la
Presidencia del Gobierno, los tipos de ayudas otorpdas por los
divenos .Q(ganismos afectados, asi como las cuantias de las
mismas, estableciendo la misma norma el plazo de solicitud de las
ayudas ylel limite de il1$fCsos familiares correspondiente.

La posterior publicaCIón de una muy variada normativa regula
dora de distintos campos relativos a la problemática del sector de
población afectado por discapacidades, ha ido incidiendo en las
diferentes materias contemp1adas en la Orden aludida.

En tal sentido, en el año 1984, a! determinar el limite máximo
de ingresos familiares, se produjo una variación en relaCIón con lo
previsto en el ejercicio anterior, quedando referido dicho límite a
u~ porcentaje objetivo respecto del salario mínimo interprotesional
vigente.

Asimismo, en el año 1985 se recogieron variaciones en la
tipologia de ayudas que le correspondis otorpr a! Instituto
Nacional de Empleo, como consecuencia de lo preceptuado en el
Rea! Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de junio), por el que ae reauIa el empleo aelectivo y
las medidas de fomento del el11pleo de trablljadores minusválidos.

La Orden correspondiente a la convocatoria de 1986 recosió, a
su vez, las variaciones relativas a las experimentadas por la, por
aquel entonces, Unidad Adminiatradora del Fondo de Solidaridad,
en relación con el apartado de actividades profesionales y laborales
y respecto del trab'lio en Centros Especiales de Empleo y del
establecimiento como trabajador autónomo. Asimismo. con base
en la nueva instrumentación jurídica que, con relación a las ayudas
a Instituciones en concepto de sumimstro de servicios educativos,
introdujo la Ley Qralinica 8/198~, de 3 de julio, (<<Boletín Oficia!
del Estado» del 4), reauladora del Derecho a la Educación, no se
contemplaron en dicha Orden de 1986 la típolopa de ayudas
instituClonales referidas a la educación de personas con minusvalia
que, en ejercicios anteriores, aparecian en la convocatoria corres-
pondiente. Por último, de acuerdo con los criterios establecidos a!
efecto por el Ministerio de Trabajo y Seauridad Socia!, no se
recogieron las ayudas de asistenCla mstitucionalizada para no
beneficiarios de la Seguridad Social, si bien la supresión quedaba
referida únicamente a las nuevas becas.

Por lo que se refiere a la presente convocatoria son de reseñar
las modificaciones introducidas en relación con las ayudas otorga~
das en concepto de educación de' personas con minusvalía. En este
ámbito ~n experimentado variaciones respecto de convocatorias
anteriores tanto el plazo que establece la norma para formular la
respectiva solicitud, como el limite máximo de inaresos para la
concesión de ayudas individuales, pasando por determinadas
cuantias máximas de a1aunos tipos de ayudas, como comedor y
residencia, correspondientes a! área educativa. El fundamento de
tales variaciones estriba en el proaresive intento de aproximar los
criterios y apoyos otorpdos a la educación de personas con
minusvalía a los ~xistentes en relaci6n con personas no minusváli~

das, en línea de coherencia con las orientaciones más recientes de
la política del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por otra parte, aparecen también modificaciones en las ayudas
cuya gestIón es competencia del Instituto Nacional de Servicios
Sociales de la Seguridad Social, aegún lo previsto por la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982, (<<Boletín

Paises

Australia, Canadá y Reino Unido .
República Federal Alemana, Bélaica, Francia, Holanda,

Es~ds¿~lin~~lu~=::~Norueg"",'s~eci~'y·S~~
Restantes países no incluidos en la enumeración ante~

rior

Coeficiente

1,2

I.S
2,3

1,0



2144 Viernes 23 enero 1987 BOE núm. 20

PeseUls

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los interesados
deberán presentar fotocopia de su inscripción en el Registro de
nacionales de la demarcacIón consular correspondiente a su país de
residencia.

5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5,° y 15 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982, se
exceptúan del requisito de ingresos familiares las prestaciones que
otorgue la Se$uridad Social a sus benefidarios, así como las ayudas
para integracIón laboral. .

Tercero.-Cuantías miximas de las ayudas individuales:

6.000

6.000
15.000

25.000

40.000

40.000
30.000

200.000
65.000

400.000

b) Trabajo en Centros especiales de empleo.

1. Acciones que ayuden a ~ner en marcha proyectos genera
dores de empleo o de carácter Innovador.

Su finalidad es financiar cualesquiera iniciativas Q.ue generen
empleos preferentemente estables~ trabajadores minusválidos
desempleados, mediante la creacIón o ampliación de Centros
especiales de empleo.

Ll Se podrán conceder al efecto las siJuientes subvenciones:

1.1.1 Subvenciones para asistencia t6cnica, entendiendo por
tal el asesoramiento y/o formación empresarial, la realización de
estudios de viabilidad y organización, la elaboración de proyectos,
el asesoramiento contable, económico financiero, comercial o
jurídico o estudios de mercado.

La asistencia técnica podrá prestarse para un Centro o para un
grupo o sector de ellos.

3.5 Movilidad y comunicación:

a) Aumento de la capacidad de desplaza-
miento:
Adquisición de silla de ruedas ..
Obtención del permiso de conducir .
Adquisición de vehículos a motor
Adaptación de vehículos a motor

b) Eliminación de barreras arquitectónicas
e) Potenciación de las relaciones con el

entorno:
Adquisición de ayudas técnicas: Por el
coste real.

4. Ayudas complementarias:

4.1 Transpones:
Transporte escolar (por curso) .
Transporte para reliabilitaeión y asistencia
especializada (mensuales) .
Transpone especial (mensuales) .

4.2 Comedor.
Ayudas generales para comedor en centros
(anuales o por cuno según los casos) 25.000
Ayudas individuales para comida en casos
especificos (mensuales) .

4.3 Residencia:
Ayudas para residencia en centros incluido
comedor (por curso) 80.000

t~=.reside.nc~ e.n.~s .~~viduales 7.000

Cuarto.-Cuantías máximas de las ayudas p~ actividades
profesionales y laborales:

Las cuantías máximas serán las siguientes:

A) De promoción profesional:

Recuperación profesional (mensual)

B) De integración laboral:

a) Trabajo por cuenta ajena en Empresas
ordinarias y cooperativas de trabajo aso
ciado: Subvenciones a Empresas por cada
contrato de trabajo que se suscriba entre la
Empresa. y trabajadores minusválidos, por .
tiempo indefinido y en jornada completa . .' 500.000
Bonificación de la cuota empresarial de I¡¡
Seguridad Social, incluidos accidentes dE
trabajo y enfermedades profesionales y
cuotas de recaudación conjunta.
Por cada trablliador minusválido contra
tado menor de cuarenta y cinco años, 70
por lOO.
Por mayores de cuarenta y cinco años, 90
por lOO.
Las Empresas, o en el caso de que éstas no
lo hicieren, los trabajadores rnmusválidos
que 10 precisen podrán solicitar subvencio
nes destinadas a la adaptación de puesto
de trabajo o a la disposición de medios de
protección penanal necesarios para evitar
accidentes laborales al trablliador dismi·
nuido 150.000

5.000'
4.000

8.000
7.000

50.000
25.000

3.500
3.000

20.000

10.000

12.000

30.000

12.000

12.000
30.000

1.200
312.000
400.000

En régimen de internado (mensuales) ..
Mediopensionistas (mensuales) ....

En Centros dependientes de la Adminis·
tración Institucional de Sanidad Nacional
o en los anteriormente dependientes del
extinguido Instituto Nacional de Asisten
cia Social:
En régimen de internado (mensuales)
Mediopensionistas (mensuales)

En Centros reconocidos por el Estado y
dependientes de Diputaciones Provincia
les:
En régimen de internado (mensuales)
Mediopensionistas (mensuales)

b) En residencias de adultos (mensuales) ..
c) En Centros de atención ocupacional (men-

suales) .

3.4 Asistencia institucionalizada en Instituciones
de atención especializada:

Ayudas unitarias de servicios sociales de la
Seguridas Social:
En régimen de internado (mensuales) .
En régimen de media pensión (mensuales)

32

3.3

3. Asistencia especializada:

3.1 Asistencia personal:
De manutención (anuales) 78.000
De desenvolvimiento personal: Por el coste
real.

Asistencia domiciliaria:
Prestación temporal de servicios personales
(diarias) ..
Permanente (anuales) .
Adaptación funcional del bogar .

Asistencia institucionalizada:
a) Prórr0ll" de las becas reconocidas en 1986

en InstItuciones de atención especializada.
Becas periódicas de asistencia social
pública:
En Centros privados reconocidos por el
Estado:

l. Educación (curso escolar 1987-88):

1.1 Enseñanza (por cuno escolar) ... 65.000
1.2 Reeducación pedagógica o del lenguaje (para el

curso 19&7·88, en cuantía y condiciones, que se
determinen, siempre dentro de los créditos que
para ello disponga el Ministerio de Educación
y Ciencia).

2. Rehabilitación:

2.1 Estimulación precoz:
Por cada tratamiento particular (mensuales) .
Por el conjunto de tratamientos (mensuales)

2.2 Recuperación médico-funcional:
Fisioterapia.. psicomotricidad, terapia del len·
guaje y medicina onopédica:
Por cada tipo de tratamiento (mensuales) .
Por el conjunto de los tratamientos anteriores
(mensuales) .

2.3 Tratamientos psicoterapéuticos (mensuales)
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1.1.2 Subvención parcial de los intereses de los préstamos que
se obtengan de cualesquiera Entidades de crédito, públicas o
privadas, con las que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
tenga suscrito el oportuno convenio en las condiciones que en el
mismo se detenninen.

1.1.3 Subvención, en casos de proyectos de reconocido ¡nteres
social, para financiar parcialmente la correspondiente inversión
fija.

Las subvenciones anteriores no superarán en conjunto la
cuantía de 2.000.000 de pesetas, por puesto de trabajo creado con
carácter estable, salvo casos excepcionales en que expresamente así
se autorice por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

1:2 ':-o~ .l'e9uisitos y condiciones que deberán cumplir las
refendas lWCUlUvas o proyectos que opten a los beneficios relacio~
nados anteriormente serán los siguientes:

Han de tener viabilidad técnica. económica y financiera.
Han de suponer la creación de empleo estable.
Los Centros especiales de empleo han de estar al coniente en el

pago de sus obligaciones con la seguridad Social, salvo que tengan
concedido aplazamiento.

1.3 Podrán ser beneficiarios· de las subvenciones contempla
das los Centros es~iales de empleo o sus promotores, cualquIera
que sea la forma Jurídica que adopten aquéllos.

2. Acciones destinadas al mantenimiento de puestos de tra
bajo.

Los Centros especiales de empleo podrán obtener con destino a
la consecu~if' de estos fInes las siguientes ayudas:

2.1 S!JbvencióD del ooste salarial correspoDdieDte al puesto de
tra!"lio oéupado por miDusválido que realice UDa jornada de
trabajO laboral DOrmal y que esté eD alta en la Seguridad Social, por
un importe máximo del SO por 100 del salario mínimo interprofe
cional aplicado.

2.2 Bonificación del lOO por lOO de la cuota empresarial a la
Seguridad Social, incluidas las de accideDtes de trabajo y eDferme
dad profesional y las cuotas de recaudacióD CODjUDta.

Estas bonificaciones serán deducidas directamente por los
Centros especiales de empleo, previa autorización de la Adminis
tracióD, de las cuotas a liquidar mensualmeDte a la ~dad
Social, de acuerdo con la normativa vi&ente en esta matena.

2.3 SubvencioDes para la adaptacióD de puestos de trabajo y
eliminación de blU"ier&s arquitectónicas en una cuantía máxima no
superior a 300.000 pesetas por puesto de trabajo y sin que en
ningUn caso rebaseD el 80 por lOO del coste ocasionado por la
referida adaptaciÓD o éJiminación.

Las subveDciones de los apartados 1, 2.1, 2.2 Y2.3 se graduaráD
eD función de la reDtabilidad ecoDómica y social del CeDtrO, de la
capacidad productiva de su plantilla valorada en su corijunto y de
la modalidadJ. condiciones de los contratos suscritos entre el
Centro especi de empleo y sus trabajadores minusválidos.

2.4 Subvención por una sola vez, destinada a equilibrar y
sanear financieramente a los Centros especiales de empleo, con el
fin de l~ar su reestructuración para Que alcancen niveles de
productiVIdad y rentabilidad Que garanticen su viabilidad y estabi
lidad. Podrán concederse directamente a cada uno de los Centros
que lo soliciten o a través de convenios con el sector.

2.5 Subvención dirigida a equilibrar el presupuesto de aque
llos Centros especiales de empleo '(ue carezcan de ánimo de lucro
y sean de utilidad pública e imprescmdibilidad. Esta subvención no
podrá cubrir resultados adversos derivados de una gestión defi
ciente a juicio de la Administración.

Para la concesión y determinación de su cuantía se estará a lo
dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diCiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros
Especiales de Empleo.

2.6 Los Centros Especiales de Empleo podrán recibir asisten
cia técnica destinada al mantenimiento de puestos de trabajo, en
alguna de las modalidades siguientes:

Selección y/o contratación de Directores gerentes o Técnicos.
Estudios de viabilidad, orp.nización y diagnosis.
Auditorías e informes económicos.
Asesoramiento y estudio en las diversas áreas de la actividad

empresarial.

La asistencia técnica podrá ser concedida de oficio o a instancia
de parte, pudiendo realizarse con carácter individual o conjunta
mente para un sector o zona. La concedida de oficio podrá
otorgarse cuando el examen del expediente lo demande, principal·
mente para estudios de viabilidad, auditorías o asesoramiento.

El coste de la asistencia técnica podrá ser subvencionado en su
totalidad por la Administración cuando sea promovida de oficio.
En caso contrario se subvencionará hasta un máximo del SO por
100 del coste del servicio.

La asistencia técnica se prestará por Empresas o personas fisicas
especializadas que reúnan prantías de competencia y solvencia
profesional.

e) Trabajo autónomo.-Los trabajadores minusválidos desem
pleados que deseen constituirse en trabé\jadores autónomos podrán
recibir las siguientes subvenciones:

1. Subvención parcial de los intereses de los préstamos que
obtengan de cualesquiera Entidades de crédito, públicas o privadas,
COD las que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tenga
suscrito el oportuno convenio en las condiciones que en el mismo
se determinan.

2. Subvención de hasta 400.000 pesetas, como máximo, para
inversión en capital fijo.

Quinto.-Cuanttas máximas de las ayudas institucionales:

1. Creación, ampliación y mejora de Centros y servicios de
carácter asistencial.

Las cuantías vendrán determinadas por los porcentajes previs
tos eD el artículo 8.0 del Real Decreto 620/1981, calculados sobre
el presupuesto protegible, de acuerdo con los módulos establecidos
por el Departamento correspondiente, o, en su defecto, seg'jn el
informe de los Servicios técnicos del órgano concedente.

2. Mantenimiento de Centros y servicios.
A) Funcionamiento de Centros y servicios.

al SubveDcioDes para la gratuidad eD CeDtros de rehabilita
ción y asistencia especializada:

Las ayudas se determinarán con base en el número de beneficia
rios atendidos, de acuerdo con la cuantía establecida para beneficia
rios de ay~.das individuales en los puntos 2 y 3, en su caso 4, de
la dispoSIción tercera.

b) Ayudas para perfeccionamiento del personal: La cuantía de
estas ayudas se determinará conforme establece el númefCl 3
siguiente.

3. Promoción y sostenimiento de actividades: La cuantía para
las actividades científicas y técnicas, asociativas y comunitarias se
fijará, dentro del límite de dotación presupuestaria, para cada caso,
atendiendo al coste de la actividad, a la importancia de las
necesidades y al número y cuantía de las peticiones recibidas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de enero de 1987.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de
Educación y Ciencia.


